
DOCUMENTACIÓN: 
 

 
1. Solicitud con indicación de los siguientes extremos: identificación del solicitante 

y poder de representación en su caso; motivo de la discrepancia; relación de las 
condiciones de trabajo del convenio colectivo que se pretenden inaplicar y su 
incardinación entre las materias susceptibles de inaplicación; nuevas condiciones 
de trabajo que se quiere aplicar, identificando los centros de trabajo afectados, y 
período durante el cual se pretende establecer. 

 
2. Identificación del convenio colectivo estatutario vigente que se pretende 

inaplicar, indicando su código, vigencia temporal y fecha de publicación en el 
boletín oficial correspondiente. 

 
3. Información sobre la composición de la representación de los trabajadores por 

centros de trabajo, con referencia de las organizaciones a las que puedan 
representar, así como de la comisión negociadora, especificando si son 
representación unitaria o representación elegida conforme al artículo 41.4 del 
Estatuto de los Trabajadores. 

 
4. Acreditación de haberse desarrollado el periodo de consultas, actas de las 

reuniones celebradas y posición de la otra parte que da lugar a la controversia. 
 
5. En el supuesto de haber sometido la discrepancia a la comisión paritaria del 

convenio colectivo, acreditación de ello y, en su caso, pronunciamiento de la 
misma. 

 
6. Acreditación de haber sometido la discrepancia al procedimiento de mediación 

en SERCLA, y resultado de la misma. 
 
7. Documentación relativa a la concurrencia de las causas económicas, técnicas, 

organizativas o de producción. A tales efectos se tomará como referencia la 
documentación preceptiva en la comunicación de los despidos colectivos (en 
relación con la documentación relativa a despidos colectivos, ver Anexo al final 
de este Espacio Informativo), teniendo en cuenta que cuando las causas 
económicas alegadas consistan en una disminución persistente del nivel de 
ingresos ordinarios o ventas, deberá presentarse, además, la documentación que 
acredite que se ha producido dicha disminución durante los últimos dos 
trimestres consecutivos. 

 
 

La falta de acreditación de la anterior documentación, inmediatamente posterior a 
la solicitud inicial, determinará la petición de subsanación de la misma en el plazo 
de 10 días, con la advertencia de que, si así no se hiciese, se tendrá por desistida la 
solicitud inicial. Asimismo, el plazo para resolver el procedimiento no comenzará a 
contarse hasta la fecha en que se proceda a la subsanación de dicha 
documentación. 

 



 
ANEXO. Documentación preceptiva en la comunicación de los despidos colectivos, 
que se tiene como referencia para su acreditación en los procedimientos de 
inaplicación de condiciones de trabajo establecidas en los convenios colectivos 
sometidos a la decisión de l CARL 
 
(Artículos 4 y 5 del R.D. 1483/2012 por el que se aprueba el Reglamento de los 
procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de 
jornada [BOE 30-10-2012]): 
 
Art. 4. Documentación en los despidos colectivos por causas económicas. 
 
1. En los despidos colectivos por causas económicas, la documentación presentada por 
el empresario incluirá una memoria explicativa que acredite, en la forma señalada en los 
siguientes apartados, los resultados de la empresa de los que se desprenda una situación 
económica negativa. 
 
2. Para la acreditación de los resultados alegados por la empresa, el empresario podrá 
acompañar toda la documentación que a su derecho convenga y, en particular, deberá 
aportar las cuentas anuales de los dos últimos ejercicios económicos completos, 
integradas por balance de situación, cuentas de pérdidas y ganancias, estado de cambios 
en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivos, memoria del ejercicio e informe de 
gestión o, en su caso, cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y balance y estado de 
cambios en el patrimonio neto abreviados, debidamente auditadas en el caso de 
empresas obligadas a realizar auditorías, así como las cuentas provisionales al inicio del 
procedimiento, firmadas por los administradores o representantes de la empresa que 
inicia el procedimiento. En el caso de tratarse de una empresa no sujeta a la obligación 
de auditoría de las cuentas, se deberá aportar declaración de la representación de la 
empresa sobre la exención de la auditoría. 
 
3. Cuando la situación económica negativa alegada consista en una previsión de 
pérdidas, el empresario, además de aportar la documentación a que se refiere el apartado 
anterior, deberá informar de los criterios utilizados para su estimación. Asimismo, 
deberá presentar un informe técnico sobre el volumen y el carácter permanente o 
transitorio de esa previsión de pérdidas basado en datos obtenidos a través de las 
cuentas anuales, de los datos del sector al que pertenece la empresa, de la evolución del 
mercado y de la posición de la empresa en el mismo o de cualesquiera otros que puedan 
acreditar esta previsión. 
 
4. Cuando la situación económica negativa alegada consista en la disminución 
persistente del nivel de ingresos o ventas, el empresario deberá aportar, además de la 
documentación prevista en el apartado 2, la documentación fiscal o contable acreditativa 
de la disminución persistente del nivel de ingresos ordinarios o ventas durante, al 
menos, los tres trimestres consecutivos inmediatamente anteriores a la fecha de la 
comunicación de inicio del procedimiento de despido colectivo, así como la 
documentación fiscal o contable acreditativa de los ingresos ordinarios o ventas 
registrados en los mismos trimestres del año inmediatamente anterior. 
 
5. Cuando la empresa que inicia el procedimiento forme parte de un grupo de empresas, 
con obligación de formular cuentas consolidadas, deberán acompañarse las cuentas 



anuales e informe de gestión consolidados de la sociedad dominante del grupo 
debidamente auditadas, en el caso de empresas obligadas a realizar auditorías, durante el 
periodo señalado en el apartado 2, siempre que existan saldos deudores o acreedores con 
la empresa que inicia el procedimiento. Si no existiera obligación de formular cuentas 
consolidadas, además de la documentación económica de la empresa que inicia el 
procedimiento a que se ha hecho referencia, deberán acompañarse las de las demás 
empresas del grupo debidamente auditadas, en el caso de empresas obligadas a realizar 
auditorías, siempre que dichas empresas tengan su domicilio social en España, tengan la 
misma actividad o pertenezcan al mismo sector de actividad y tengan saldos deudores o 
acreedores con la empresa que inicia el procedimiento. 
 
Art. 5. Documentación en los despidos colectivos por causas técnicas, organizativas 
o de producción. 
 
1. En los despidos colectivos por causas técnicas, organizativas o de producción, la 
documentación presentada por el empresario incluirá una memoria explicativa de las 
causas técnicas, organizativas o de producción que justifican el despido colectivo, que 
acredite, en la forma señalada en el siguiente apartado, la concurrencia de alguna de las 
causas señaladas. 
 
2. El empresario deberá aportar los informes técnicos que acrediten, en su caso, la 
concurrencia de las causas técnicas, derivadas de los cambios, entre otros, en los medios 
e instrumentos de producción; la concurrencia de las causas organizativas derivadas de 
los cambios, entre otros, en el ámbito de los sistemas y métodos de trabajo del personal 
o en el modo de organizar la producción o la concurrencia de las causas productivas 
derivadas de los cambios, entre otros, en la demanda de los productos y servicios que la 
empresa pretende colocar en el mercado 
 


